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PRESENTACIÓN 

 
Estimados accionistas: 
 
Es un gusto para mí dirigirme nuevamente a ustedes a través de este escrito, para saludarlos 

y reflexionar acerca de los avances que hemos tenido como Sociedad Terminal de Transportes 

de Pasto durante la vigencia 2023, que si bien ha sido un año complejo por diferentes aspectos, 

con el compromiso de todos los colaboradores que hacemos parte de esta digna empresa, el 

apoyo constante y permanente de la Junta Directiva con quienes me siento muy agradecido y 

el trabajo articulado con las instituciones gubernamentales, las empresas transportadoras y 

los diferentes grupos de interés; seguimos asumiendo este reto para cumplir con la misión de 

nuestra organización de consolidarnos empresarialmente y ser una sociedad solida tanto 

operativa como económicamente, manteniendo la confianza que es nuestra prioridad. 

 

Me siento convencido de que todos nuestros esfuerzos han generado una sinergia que esta 

alineada con nuestro propósito mayor y es que el Terminal de Transportes de Pasto sea 

competitivo, seguro, eficiente y rentable. Este propósito ha sido interiorizado por cada uno de 

nuestros colaboradores a quienes quiero agradecer en esta oportunidad, ya que desde las 

diferentes áreas, han aportado su conocimiento y empeño al desarrollo de la organización y 

también envío un agradecimiento especial a las empresas transportadoras y a los 3’145.662 

pasajeros que durante el año 2023 eligieron salir desde nuestras instalaciones a sus diferentes 

destinos, muchas gracias, seguiremos trabajando por su comodidad y seguridad. 

 

Con la bendición de Dios en este año 2024, continuaremos en este proceso de mejora y 

aunaremos todos los esfuerzos necesarios para ser actores del progreso de nuestra región.  

 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO ZAMBRANO LUCERO 
Gerente Sociedad Terminal de Transportes de Pasto 
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ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 
 

MISIÓN 

 “La Terminal de Transportes de Pasto S.A., líder en la administración, operación y control logístico del 

transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, provee comodidad y seguridad en nuestras 

instalaciones, orientados a la satisfacción en la prestación del servicio a las empresas Transportadoras, 

usuarios y trabajadores, buscando rentabilidad para nuestros accionistas, mediante la gestión eficiente de 

los recursos físicos, financieros, tecnológicos, con talento humano competente y comprometido.” 

 

VISIÓN 

En 2025, nos consolidaremos como una empresa sostenible e innovadora en servicios, infraestructura y 

tecnología; que genera bienestar social y rentabilidad, líder en la administración e integración de los 

diferentes modos de transporte terrestre, pilar del desarrollo económico de la región. 

 

OBJETIVO 

Prestar un servicio de carácter público, garantizando oportunidad, seguridad y confort a los usuarios 

directos e indirectos, clientes internos y externos y los grupos de interés de la Sociedad del Terminal de 

Transportes. 
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MARCO NORMATIVO 

•Ley 105 de diciembre 30 de 1993, por la cual se dictan disposiciones básicas para el transporte, emitida por el 

Congreso de la República. 

•Ley 336 de diciembre de 1996, por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Transporte, emitida por el Congreso de 

la República. 

•Circular externa 000006 de 2007, vigencia y cumplimiento del programa de Seguridad y pruebas de alcoholimetría, 

emitida por el Ministerio de Transporte 

•Resolución 07811 de septiembre 20 de 2001, a través de la cual, se establece la libertad de horarios para la 

prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, autorizando la 

modificación e incremento de horarios de las rutas que legalmente tienen autorizadas las empresas transportadoras, 

emitida por el Ministerio de Transporte. 

•Decreto 171 de febrero 05 de 2001 por el cual se reglamenta el servicio público de transporte terrestre automotor 

de pasajeros por carretera, emitido por la Presidencia de la República. 

•Decreto 2762 de diciembre 20 de 2001 que reglamenta la creación, habilitación, homologación y operación de los 

Terminales de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, emitido por la Presidencia de la República. 

•Resolución 2222 de febrero 21 de 2002 en el que fijan las tasas de uso, que deben cobrar los terminales de transporte 

terrestre automotor de pasajeros por carretera homologados o habilitados por el Ministerio de Transporte. 

•Resolución 4222 de marzo 27 de 2002 por la cual se adiciona la resolución 2222 de febrero 21 de 2002, relativa a las 

tasas de uso, que deben cobrar los terminales de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera 

homologados o habilitados por el Ministerio de Transporte. 

•Resolución 6398 de mayo 17 de 2002 mediante el cual se establece la base cálculo de las tasas de uso, que deben 

cobrar los terminales de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera homologados o habilitados por el 

Ministerio de Transporte. 

•Ley 769 de agosto 06 de 2002 en la que se expide el Código nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 

disposiciones, emitida por el Poder público/Rama legislativa. 

•Decreto 3628 de diciembre 17 de 2003 en el que se modifica el artículo 12 del decreto 2762 de 2001, emitido por la 

Presidencia de la República. Decreto 1660 de 16 de junio de 2003 mediante el cual se reglamenta la accesibilidad a 

los modos de transporte de la población en general y en especial de las personas con discapacidad, emitido por la 

Presidencia de la República. 

•Acuerdo 002 de febrero 16 de 2004 por el cual se adopta el manual operativo para reglamentar la operación de la 

actividad transportadora que se desarrolla en el edificio Terminal de transportes de Pasto y su área de influencia, 

emitido por la Junta Directiva del Terminal de Transportes de Pasto S.A. 

•Decreto 2263 de diciembre de 1995 por el cual se modifica el Decreto 105 de 1995. 

•Decreto 2028 de 2006 por el cual se adiciona el Decreto 2762 del 20 de diciembre de 2021 para autorizar el 

funcionamiento de las Terminales de Transporte de Operación Satélite, periférica. 

 

 



 

5 

 

MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO 

Alcalde Municipal de Pasto. 

 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL 

Secretario de Tránsito y Transporte. 

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Representante Legal Ministerio de Transporte. 

 

REPRESENTANTE GREMIO TRANSPORTADOR 

Representante Legal Cooperativa Transportadores 

De Nariño Ltda. - Cootranar Ltda. 

 

REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD 

  Ángela Benavides 

   

 

      _________  

  

GOBERNACIÓN DE NARIÑO 

Representante Gobernación de Nariño. 

 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Representante Ministerio de Transporte. 

 

REPRESENTANTE GREMIO TRANSPORTADOR 

Representante Transportadores de Ipiales S.A. 

- Transipiales S.A. 

 

REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD 

Socorro Gómez 

REVISORÍA FISCAL 

PASVIVEZ SAS. 



 

6 

 

COMPOSICIÓN ACCIONARIA 

 

                                                                 Municipio de Pasto: 52.58% de 

                                                                 participación. 

 

                                                                  Ministerio de Transporte: 20.09% de 

                                                                  participación. 

                                                      

                                        Gobernación de Nariño: 6.18% de                                                                 

    participación. 

TOTAL PORCENTAJE PÚBLICO: 78.85% 

                                                                  Particulares: 21.15% de participación. 

 

CUMPLIMIENTO DERECHOS DE AUTOR 

Aplicando lo establecido en el Artículo Primero de la Ley 603 de julio 27 del 2000, referente a las normas 
sobre Propiedad Intelectual y Derechos de Autor, el Terminal de Transportes de Pasto S.A. hace uso de 
software en forma legal, con las debidas autorizaciones y licencias.  

 

ESTRATEGIAS PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 
 
El Terminal de Transportes de Pasto S.A, identifica la necesidad de aplicar herramientas para prevenir su 
ocurrencia e identificar y potenciar posibles oportunidades, buscando administrar los riesgos y prevenir la 
incertidumbre que causan los mismos en la gestión institucional, mediante el establecimiento de una 
política para su gestión, identificación y construcción del mapa de riesgos, su comunicación y consulta, 
monitoreo, revisión y seguimiento. 
 

 POLÍTICAS 
Política de transparencia y acceso a la información: El Terminal de Transportes de Pasto S.A garantiza la 
publicación de la información pública y la respuesta de manera clara y oportuna a las solicitudes que 
realicen los diferentes grupos de interés. De esta manera la operación de la política se entabla de la 
siguiente manera: 

• Los miembros del equipo directivo del Terminal de Transportes de Pasto S.A. deberán declararse 

impedidos para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, 

control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus 

parientes en el grado de consanguinidad definido por la ley, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto 
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Anticorrupción, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el 

Manual de Contratación Interno de la entidad. 

• Los trabajadores del Terminal de Transportes de Pasto S.A, asumen los principios y valores éticos 

estipulados en el Manual de Ética adoptado por la Sociedad, mediante Resolución número 182 del 14 

de noviembre de 2019. 

• El Terminal de Transportes de Pasto S.A, promoverá dentro de sus colaboradores una cultura de 

transparencia, buscando prevenir conductas deshonestas o actos fraudulentos que puedan afectar la 

imagen de la Sociedad, su misión y visión y el desarrollo de sus obligaciones de manera transparente y 

ética. 

• El Terminal de Transportes de Pasto S.A, conoce la importancia de la adecuada administración de los 

riesgos asociados a la actividad propia de la empresa, por ello y dentro de los diferentes programas y 

sistemas, crea políticas que permitan minimizar los causantes de los mismos, anticipándose y 

atendiéndolos de manera óptima. 

• La información institucional que no afecte los intereses de los accionistas, será publicada en la página 

del Terminal de Transportes de Pasto S.A, bajo principios de transparencia, buena fe, integridad, eficacia 

y calidad, de manera que puedan ser utilizados como datos abiertos. 

 
Política de participación ciudadana: El Terminal de Transportes de Pasto S.A. velará por la adecuada 
prestación de los servicios a su cargo, para ello tendrá en cuenta la participación ciudadana que se genere 
a través de los diferentes canales de atención al usuario. 
 
De igual manera, permitirá el acceso a la información solicitada por la ciudadanía, para el ejercicio de 
control ciudadano, de forma clara, oportuna y confiable, bajo los principios de transparencia. 
 
Política del plan estratégico de seguridad vial: El Terminal de Transportes de Pasto S.A. cuenta con el 
compromiso Gerencial que garantiza una adecuada planificación e implementación del PESV mediante la 
asignación de recursos y desarrollo de programas de gestión para sus riesgos críticos y factores de 
desempeño asociados al desarrollo de servicios de administración o coadministración de vías y servicios 
complementarios de explotación de terminales de transporte terrestre en la ciudad de Pasto. 
 
Esta política tiene alcance sobre todos los centros de trabajo, desplazamientos laborales, en itinere 
 y al interior del terminal terrestre de transporte, la organización fomentara hábitos de conducción segura 
y prevención de siniestros viales, así como estrategias en seguridad vial para la mejora continua y 
cumplimiento de sus requisitos legales dentro de sus instalaciones y la coadministración de empresas de 
transporte. 
 
Política de calidad: El Terminal de Transportes de Pasto coordina, regula y organiza el servicio de transporte 
terrestre automotor de pasajeros por carretera con calidad, seguridad y oportunidad, con el fin de brindar 
confianza y satisfacción a las necesidades y expectativas de nuestros usuarios; contamos con personal 
capacitado y competente, infraestructura adecuada. 
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POLÍTICA AMBIENTAL: La Sociedad Terminal de Transportes de Pasto S.A. empresa dedicada a facilitar los 

servicios del transporte público de pasajeros por carretera y a prestar servicios complementarios a sus 
usuarios directamente o por intermedio de sus contratistas; y consciente de su labor, responsabilidad y su 
compromiso frente al cuidado del medio ambiente, busca, mediante un proceso de mejora continua 
contribuir con la conservación de los espacios y recursos naturales, productivos y sociales del Terminal de 
Transportes de Pasto, con el objetivo de prevenir, mitigar, rehabilitar y compensar los impactos negativos 
que cause el desarrollo de la actividad.  

La Sociedad Terminal de Transportes de Pasto contempló dentro de sus actividades en la vigencia 2023 
como programas principales en su plan de Manejo Ambiental, el uso eficiente del agua, uso eficiente de 
energía, mantenimiento de zonas verdes, programa orden y aseo, plan de sistema integral de residuos y 
como actividad complementaria se encuentra la exterminación de plagas.  

Cada una de las actividades relacionadas con el medio ambiente, que deben ser forzosamente integrados 
en el actuar de las actividades diarias, se desarrollan con esfuerzos coordinados, compromiso, 
concientización, cooperación y participación de todos los trabajadores de La Sociedad Terminal de 
Transportes de Pasto S.A.  

Actividades realizadas dentro del programa de gestión integral de residuos sólidos en el año 2023: 

• Promover la separación en la fuente de los residuos generados, 

separar la basura es clave para gestionar residuos.  

• Adecuado manejo de los residuos para la elaboración de subproducto.  

• Los materiales como papel, cartón, plástico, etc., son aprovechados 

por recicladores vinculados con la ECA de EMAS, quienes expiden los 

correspondientes certificados de aprovechamiento, (reciclaje).  

• Recolección de residuos hasta su posterior almacenamiento en el sitio 

de acopio temporal. 

• Mantenimiento al centro de acopio. (almacenamiento temporal de 

residuos).   

 

 

 

Actividades realizadas dentro del programa de uso eficiente del agua en el año 2023: 
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• Actividades de sensibilización sobre el uso racional de agua.  

• Uso de piezas gráficas alusivas al ahorro y conservación del agua, dispuestas en los diferentes baños en el área 

de oficinas y otros sectores del Terminal, con lo cual se incentiva a los trabajadores y usuarios al uso racional del 

recurso hídrico.  

• Mantenimiento preventivo y correctivo de las anomalías encontradas en las instalaciones hidráulicas.  

• Mantenimiento correctivo de los sumideros en las diferentes zonas de la parte interna de la empresa.  

• Prácticas para la reducción de pérdida de agua.  

• Buenas prácticas para el ahorro de agua que no solo contribuyen al ahorro de este recurso vital, sino que también 

ayudan a preservar el medio ambiente. 

 

Actividades realizadas dentro de la campaña cero papel en el año 2023: 

• Imprimir a doble cara, ya que trae ahorro de papel, ahorro de 
costos y reducción en el Impacto medioambiental. 

• Revisar documentos antes de imprimir y crear conciencia 
medioambiental. 

• Designar puntos estratégicos para hojas reutilizables y        
reciclables. 

• Elegir el tamaño y fuentes pequeñas. 

• Configuración correcta de páginas. 

• Evitar copias innecesarias para tener una conservación del 
medio ambiente y ahorro de recursos. 

• Reutilizar las hojas que aún tienen uno de sus lados limpio, para imprimir documentos como borrador. 

• Uso de herramientas tecnológicas para le revisión de documentos y usar correo electrónico u otro medio 
si no es del todo necesaria la impresión. 

• Promover el uso de herramientas electrónicas para trasladar la información entre dependencias con el fin 
de minimizar la impresión de documentos. 

 
Actividades realizadas dentro del programa de uso eficiente de energía en el año 2023: 

• Campañas de sensibilización al personal vinculado con el Terminal de 
Transportes.  

• Reemplazo de 170 bombillas led que perdieron su funcionalidad. 

• Mantenimiento preventivo con el fin de evitar un consumo innecesario de 
energía. 

• Uso de piezas gráficas, alusivas al ahorro de energía y el apagado de luces y 
equipos electrónicos no utilizados, dispuestos en las diferentes áreas de las 
oficinas y otros sectores del Terminal.  
• Mantenimiento de la planta eléctrica de la Sociedad Terminal de Transportes de 
Pasto, que incluyó cambio de aceite, filtros y se reemplazó las dos baterías por 
nuevas, ya que se encontraban deterioradas y no funcionaban correctamente. 
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Actividades realizadas dentro del mantenimiento de zonas verdes en el año 2023: 

 

 

  

 

  

  

• Mantenimiento de zonas verdes. 

• Apeo y mantenimiento de árboles dentro de la Terminal de Transportes de Pasto S.A.  

• Poda de árboles con el propósito de mejorar las condiciones de saneamiento, estética, seguridad y 
calidad de los árboles, es importante resaltar que se realizó con autorización de CORPONARIÑO. 

• Poda de césped con el objetivo de mejorar el aspecto visual y la proliferación de roedores.  

• Control fitosanitario: mantenimiento y adecuación a través de una fertilización con elementos biológicos 
y orgánicos que le agregan elementos necesarios al árbol para su fisiología.  
 

Actividades realizadas dentro del programa de control de plagas en el año 2023: 

Control de vectores: La Sociedad Terminal de Transportes de Pasto debe realizó controles de insectos 

rastreros y voladores como también de roedores, se ejecutó por métodos físicos químicos y control por 

fumigación trimestralmente. 
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BIENESTAR 

La Sociedad Terminal de Transportes de Pasto S.A. dentro de bienestar laboral, tiene como objetivo crear 
condiciones de desarrollo integral para promover el mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores, 
por lo que durante la vigencia 2023, por medio de políticas y /o gestiones  que aporten al buen desempeño 
laboral, se realizaron actividades que generaron altos niveles de satisfacción, eficiencia e identificación con 
su trabajo y el cometido de los fines institucionales, acordes al cumplimiento de manuales, reglamentos 
internos y ordenamiento jurídico. 

                   Celebración Día del Trabajador                                                 Celebración Día de la Madre 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Celebración de cumpleaños 

  

   

 

 

Campeonato de integración 
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Entrega de detalles por el Día del niño, para los hijos de los colaboradores del Terminal de Transportes de Pasto 

   

 

 

 

Conmemoración fechas especiales época decembrina 

 

 

 

 

 

  

 

 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Para la Sociedad Terminal de Transportes de Pasto, es importante garantizar un ambiente de trabajo sano 
y seguro para sus trabajadores, contratistas y visitantes, para ello durante el año 2023 se  implementó  el 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, destinando los recursos financieros, técnicos y el 
personal competente para ello, con el fin de  generar ambientes seguros y saludables para los trabajadores, 
mediante el control de los riesgos y contribuyendo a su bienestar físico, mental y social. 

Hábitos y estilos de trabajo saludable 

 

 
 

 

  

  

 

 

 
 

Jornadas de pausas activas con colaboradores del área administrativa y operativa. 
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Comités del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo 

  

 

 

 

 

PLAN DE PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 
Brigadas y Simulacro de respuesta a emergencias 

 

 

 

 

  

En el 2023 realizamos el simulacro de respuesta a emergencias en el que participaron alrededor de 700 personas, 
entre el personal administrativo del terminal, personal de las empresas transportadoras y locales comerciantes, el 
ejercicio tuvo una duración de 7 minutos. 

       Capacitación en primeros auxilios                            Capacitación en manejo de extintores 

                                          

 

 

 

 

Capacitación sobre la implementación del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo 

  Programa de riesgo psicosocial 
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COMUNICACIÓN Y POSICIONAMIENTO DE MARCA 

La Sociedad Terminal de Transporte de Pasto con la implementación de un plan estratégico de 
comunicaciones aplicado en las redes sociales y medios de comunicación escritos y radiales, ha dado a 
conocer la marca Terminal de Transportes de Pasto, incentivando el uso del transporte legal, dando a 
conocer conductas adecuadas, derechos y deberes de los usuarios como también de las empresas 
transportadoras, recomendaciones para usuarios en temporadas altas, resumen mensual de las actividades 
adelantadas en el Terminal, presentación de balance de movilidad mensual, puentes festivos y las 
novedades relacionadas con el transporte de pasajeros por carretera presentadas a lo largo del año 2023; 
lo que permitió la interacción con los seguidores y con los grupos de interés en general, logrando un impacto 
positivo para el Terminal de Transportes de Pasto. 

 

  

 
 
  
  
 

 
 
 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Alcance: 

215.590 
Esta métrica calcula las veces que 
el contenido publicado en la 
cuenta de Facebook del Terminal 
de Transportes de Pasto fue visto 
durante el año 2023, incluidas las 
publicaciones, historias y 
anuncios, así como el alcance de 
otros orígenes, como registros de 
visitas, etiquetas y visitas a la 
página o el perfil. 
 

Alcance: 

1.600 
Esta métrica calcula las veces 
que el contenido publicado en la 
cuenta de Instagram del 
Terminal de Transportes de 
Pasto fue visto durante el año 
2023, incluidas las publicaciones 
e historias. 

 

Alcance: 

3.330 
Esta métrica calcula el número 
de veces que los usuarios vieron 
un tweet de la cuenta del 
Terminal de Transportes de 
Pasto  en Twitter. 

 

Fuente: Meta Business Suite Fuente: Twitter Analytics 
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ACTIVIDADES A DESTACAR DE LA VIGENCIA 2023 

VISITA ZONA DE DESLIZAMIENTO EN ROSAS - CAUCA 

El ingeniero Andrés Zambrano, 
gerente de la Sociedad Terminal de 
Transportes de Pasto, en compañía de 
algunos gerentes de las empresas 
transportadoras, visitaron la zona 
afectada por el deslizamiento del día 9 
de enero de 2023 en el municipio de 
Rosas, Cauca, con el propósito de 
evidenciar los trabajos adelantados en 
el sitio y aprovechando la presencia 
del ministro de transportes, el Dr. Guillermo Reyes y de otras autoridades de índole nacional, presentar ante 
ellos todas las afectaciones que el gremio del transporte de pasajeros está sufriendo por esta situación y 
conocer las posibles soluciones a mediano y largo plazo. 

VISITA AL TERMINAL DE POPAYÁN 

El gerente de la Sociedad Terminal 
de Transportes de Pasto, en 
compañía de su equipo de trabajo 
visitaron las instalaciones del 
terminal de Popayán para reunirse 
con su gerente, el dr. Dimas 
Gutierrez y parte de su equipo de 
colaboradores, con el propósito de 
conocer el funcionamiento del 
programa de recaudo ARCOS que 

tiene esta entidad y evaluar la posibilidad de implementarlo en el Terminal de Transportes de Pasto. 

CONSTRUCCIÓN DE DOS LOCALES COMERCIALES EN EL TERMINAL ALTERNO 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
             Local al lado de sala de espera                                                      Local al lado de taquillas 
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RECUPERACIÓN DE PARQUEADERO 
Este parqueadero se encuentra dentro de las instalaciones 
del terminal, al lado del ingreso vehicular y era 
administrado por la propiedad horizontal del Terminal de 
Transportes de Pasto, a partir del año 2023 se recuperó y 
en la actualidad genera nuevos ingresos para la Sociedad 
Terminal. 

 
 
 

 
PODA DE ÁRBOLES EN ÁREAS ALEDAÑAS AL TERMINAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión por parte de la gerencia del Terminal ante la empresa de 
alumbrado público SEPAL S.A.  para la realización de poda de árboles en las 
zonas aledañas al terminal, ya que por el estado en el que se encontraban 
dificultaban la visibilidad en las noches y también representaban un peligro 
para los vehículos debido a que algunas ramas sobresalían en la vía. 
. 
 

INSTALACIÓN DE FIBRA ÓPTICA  
Se mejoró la infraestructura tecnológica, la conectividad de las diferentes dependencias en las oficinas 
administrativas y operativas de la Sociedad y  la cobertura de las zonas wifi de las salas de espera, mediante 
la instalación de nueva fibra óptica que permite una conexión más rápida y fluida en los puntos en los que 
no se contaba con este servicio. 
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PARTICIPACIÓN EN COTERCO 
Durante el año 2023, el gerente de la Sociedad Terminal de 
Transportes de Pasto fue elegido como miembro principal de la 
junta directiva de Coterco (Corporación de Terminales de Colombia)  
en representación de la zona sur occidental del país, con el ánimo 
de estudiar los proyectos de normatividad que pueden afectar a los 
terminales de Colombia, socializar experiencias de planeación en 
tiempo de temporadas altas, prácticas de operación con las 
diferentes empresas de Transporte y articular el trabajo con los 
diferentes gerentes de los terminales afiliados. 

 

ENCUENTROS CON DIFERENTES AUTORIDADES REGIONALES Y NACIONALES 
 
 
 
 
 
 
 

A lo largo del año 2023 el gerente de la 
Sociedad Terminal de Transportes de Pasto, 
sostuvo distintas reuniones con diferentes 
entidades, con el fin de aunar esfuerzos para 
lograr trabajar conjuntamente por el 
transporte legal de pasajeros; uno de los 
encuentros a destacar es la reunión entre la 
gerencia del Terminal, el señor viceministro 

de Transporte, autoridades municipales y departamentales, junto a los gerentes de las empresas 
transportadoras, espacio que sirvió para que los transportadores den a conocer sus dificultades a la hora 
de operar y así crear estrategias que mejoren las condiciones para la prestación del servicio. 
 
 

FORTALECIMIENTO DEL CIRCUITO CERRRADO DE TV 
Durante la vigencia 2023 se adquirieron 32 cámaras nuevas, que 
fueron ubicadas en puntos estratégicos del terminal, también se 
realizó el mantenimiento a las cámaras que ya estaban instaladas, 
con el objetivo de fortalecer la seguridad de todas las personas que 
diariamente confluyen en las instalaciones del Terminal de 
Transportes de Pasto, incluido el terminal alterno. 
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INSTALACIÓN DE SISTEMA DE ALARMA EN EL TERMINAL ALTERNO 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se instaló un sistema de alarma en el terminal alterno, con el propósito de prevenir situaciones de 
inseguridad que se estaban presentando, tambien se instalaron cámaras en esta área, ya que era uno de 
los tantos puntos ciegos que tenia el terminal.  

 
INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE INFORMACIÓN INTERNA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De este sistema hacen parte ocho pantallas distribuidad en  las salas de espera del terminal de la siguiente 
manera: cuatro pantallas ubicadas en VIP buses, dos en VIP taxis, una pantalla gigante en la sala de espera 
principal y una en el Terminal alterno. Este sistema permite la reproducción de imágenes y videos de 
manera simultanea en las ocho pantallas, facilitando la emisión de mensajes institucionales; a la vez este 
sistema se incluyó en el portafolio de espacios publicitarios del Terminal de Transportes de Pasto S.A., 
buscando generar ingresos para la Sociedad Terminal. 

 
MEJORAS Y EQUIPAMIENTO DE  OFICINA DE CONTROL Y MONITOREO DE CCTV 

 

Se realizaron adecuaciones en 
la oficina 204, de propiedad de 
la Sociedad Terminal, con el 
propósito de brindar un mejor 
servicio a nuestros usuarios, 
puesto que la jefatura del área 
operativa se trasladó a estas 
instalaciones para facilita el 
contacto con el personal 

operativo conformado por los auxiliares logísticos, el personal de las empresas transportadoras y usuarios.  

ANTES DESPUÉS 
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ADQUISICIÓN DE DOS SILLAS DE RUEDAS 
Estas sillas de ruedas se adquirieron con 
el propósito de brindar comodidad a las 
personas con algún tipo de discapacidad 
o con movilidad reducida, para 
facilitarles el desplazamiento dentro de 
nuestro terminal. Una está ubicada en el 
módulo de atención en primeros auxilios 
y la otra en atención al usuario. 

 

DOTACIÓN DE CHAQUETAS PARA PERSONAL OPERATIVO 

Para la Sociedad Terminal de Transportes de Pasto es de vital importancia que el personal operativo sea 
fácilmente identificado durante el cumplimiento de sus funciones en el área operativa, por esa razón de 
dotó a cada uno de los colaboradores que hacen parte del área operativa con chaquetas que permiten su 
fácil reconocimiento. 
 

SALA DE LACTANCIA MATERNA 
 

En la sala VIP de buses del Terminal 
de Transportes de Pasto se 
construyó e inauguró la Sala de 
lactancia, en conjunto con la 
Alcaldía municipal, este espacio 
beneficia a las madres gestantes y 
lactantes que diariamente viajan 
desde nuestro terminal y a aquellas 
que trabajan en la Sociedad 
Terminal y en la copropiedad ya que 
cuentan con un espacio que ofrece 
las condiciones adecuadas para la 
extracción y conservación de la 
leche materna. 
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CONSOLIDACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON MASSY MOTORS 
 

En el año 2023 después de 
diferentes campañas y 
estudios de mercado 
realizados por Massy 
Motors, se consolidó 
contrato de arrendamiento 
de un espacio de 
rodamiento para que la 
empresa preste el servicio a 
los propietarios de los 
vehículos de la marca 
Mercedes Benz. 

 
MANTENIMIENTO 
 
Durante el año 2023 se realizaron constantemente trabajos de mantenimiento en la infraestructura del 
Terminal, entre ellos el cambio de 170 lámparas led en el edificio terminal y en las oficinas administrativas, 
se realizó mantenimiento al portón de ingreso vehicular, se soldaron y se reemplazaron algunas rejillas 
ubicadas en las plataformas de buses y taxis, se fundió y reemplazo tapas de cajas eléctricas y de desagüe 
que se encontraban en mal estado, entre otras actividades. 
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INFORME OPERATIVO 

En referencia a la disponibilidad física de las instalaciones y en lo concerniente a la distribución de las áreas 
operacionales, la gerencia del Terminal en conjunto con la jefatura operativa, son los encargados de la 
asignación y reasignación de las plataformas de abordaje y rodamiento de acuerdo con las necesidades, 
situación que es analizada según la movilidad de pasajeros y vehículos por cada empresa, las cuales son 
entregadas mediante acto administrativo a las empresas de transporte. Estas mismas son autorreguladas 
por las empresas y el control ejercido por el Terminal.    

El pregoneo, considerado como acto de desorden al interior de cada una de las empresas, que atenta contra 
la sana convivencia y genera competencia desleal entre las empresas de transporte, según el decreto 1079 
de 2015 y el manual operativo corresponde a una falta o transgresión a la citada norma, por lo cual se 
solicita apoyo constantemente a Policía Nacional para el respectivo procedimiento según Código Nacional 
de Policía y Convivencia. 

Las cifras estadísticas de la movilidad de pasajeros y despachos vehiculares del año 2023, con respecto al 
año 2022 representan para la Sociedad Terminal de Transportes de Pasto, diferentes reacciones, ya que se 
connota disminución en la cantidad de pasajeros y despachos con respecto al año 2019, e incluido a esto se 
presenta aumento con respecto a los años 2020, 2021 y 2022. La movilidad de pasajeros y despachos 
vehiculares durante el año 2023, realizados desde el Terminal de Transportes y comparados en el último 
cuatrienio presentan variaciones comparado con el año inmediatamente anterior (2022) se aprecia que los 
despachos son mayores, en 2%; pero la cantidad de pasajeros disminuyeron en un 4%. 

 

MOVILIDAD DE PASAJEROS 

 

PASAJEROS 
 2023 

PASAJEROS 
 2022 

PASAJEROS 
2021 

PASAJEROS 
2020 

PASAJEROS 
2019 

 VARIACIÓN 
PASAJEROS  
2023 – 2019 

 VARIACIÓN 
PASAJEROS 
2023 - 2020 

VARIACIÓN 
PASAJEROS  
2023 – 2021 

VARIACIÓN 
PASAJEROS  
2023 – 2022 

3.145.662 3.292.648 2.220.238 1.266.197 3.610.910 -13% 148% 42% -4% 
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La observación general del cuatrienio es: La movilidad de pasajeros y despachos vehiculares del año 2023, 
comparada con la del 2019 presenta una disminución del 13 %, con el año 2020 presenta un incremento 
del 148%, con el año 2021 presenta un incremento del 42%, y con el año 2022 presenta una disminución 
del -4%. 
 
Connotar la incidencia directa de hechos ocurridos, como lo son año 2020, que a partir del mes de marzo 
en el que la Organización Mundial de la Salud declaró la pandemia Covid-19; con muchas restricciones en 
la movilidad, tales como aislamiento preventivo obligatorio, toques de queda. Para el año 2021 el paro 
nacional que inició el día 28 de abril de 2021 y que generó en los usuarios temor y restricción para realizar 
sus viajes de manera normal. En el año 2022 los cierres viales ocurridos en el sector del Patía, por protestas 
por parte de las comunidades. Finalmente, en el año 2023 se presentó cierre total de la vía panamericana 
a partir del mes de enero, provocada por deslizamiento y perdida de banca en el municipio de Rosas 
(Cauca), cierre que se extendió por varios meses y hasta la fecha aún se espera la solución definitiva por 
parte del Gobierno Nacional. 
 
 

MES 
PASAJEROS 

2019 
PASAJEROS 

2020 
PASAJEROS 

2021  
 PASAJEROS  

2022  

 
 PASAJEROS 

2023  

DIFERENCIA 
PASAJEROS 
2023 - 2022 

ENERO 348.268 326.707       139.188        281.829         240.625  -41.204 

FEBRERO 263.750 248.724       131.427        214.391         196.162  -18.229 

MARZO 240.303 161.859       169.770        250.331         222.832  -27.499 

ABRIL 265.819 152       150.803        268.017         237.563  -30.454 

MAYO 283.299 473         30.434        233.304         253.825  20.521 

JUNIO 320.805 2.141       134.843        234.519         266.413  31.894 

JULIO 361.962 6.361       198.489        298.760         309.185  10.425 

AGOSTO 334.277 11.865       222.372        294.708         290.179  -4.529 

SEPTIEMBRE 284.258 75.872       235.837        284.143         273.564  -10.579 

OCTUBRE 289.155 119.736       256.543        303.466         275.761  -27.705 

NOVIEMBRE 277.654 139.784       252.946        290.447         261.928  -28.519 

DICIEMBRE 341.360 172.523       297.586        338.733         317.625  -21.108 
 
TOTALES 3.610.910 1.266.197 2.220.238 3.292.648 

 
3.145.662 

 
-146.986 

 

* AÑOS 2019 - 2020 – 2021 – 2022 - 2023 Información tomada de datos suministrados en la página Web de la Terminal de 

Transportes de Pasto. 

 

 

 

 

 

DESPACHOS VEHICULARES 
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DESPACHOS VEHICULARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los resultados de los 
despachos vehiculares 
realizados en el año 2023, 
comparados con los del 
2019 presentan una 
disminución del 5%, con el 
año 2020 presenta un 
incremento del 113%, con 
el año 2021 presenta un 
incremento del 28% y con 
respecto al año 2022 
presenta un incremento del 
2%. 
* AÑOS 2019 - 2020 – 2021 – 2022 - 

2023 Información tomada de datos 

suministrados en la página Web de 

la Terminal de Transportes de Pasto. 

 

 
 
 
 

DESPACHOS 
2023 

DESPACHOS 
2022 

DESPACHOS 
2021 

DESPACHOS 
2020 

DESPACHOS 
2019 

 VARIACIÓN 
DESPACHOS 
2023 - 2019 

 VARIACIÓN 
DESPACHOS 
2023 – 2020 

VARIACIÓN 
DESPACHOS 
2023 - 2021 

VARIACIÓN 
DESPACHOS 
2023 - 2022 

301.623 295.158 236.009 141.891 317.121 -5% 113% 28% 2% 

MES 
DESPACHOS 

2019 
DESPACHOS 

2020 
DESPACHOS 

2021 
DESPACHOS 

2022 
DESPACHOS 

2023 

ENERO 29.010 27.581 17.825 23.196 23.162 

FEBRERO 25.324 23.825 17.982 19.849 20.880 

MARZO 21.562 16.199 21.743 23.338 23.661 

ABRIL 22.536 19 18664 23.860 23.571 

MAYO 23.852 50 4.469 22.287 25.000 

JUNIO 27.118 241 16.810 22.422 24.877 

JULIO 29.916 1.033 22.070 25.252 27.246 

AGOSTO 28.379 1.923 22.203 26.199 26.548 

SEPTIEMBRE 26.763 11.039 22.124 25.727 25.777 

OCTUBRE 27.388 17.510 23.648 27.096 26.032 

NOVIEMBRE 25.890 19.603 23.004 26.131 25.793 

DICIEMBRE 29.383 22.868 25.467 29.801 29.076 

     
TOTALES 317.121 141.891 236.009 295.158 301.623 
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GESTIÓN DE MANEJO Y CONTROL OPERATIVO 
A la Sociedad Terminal de Transportes de Pasto están adscritas 36 empresas de transporte de pasajeros 
legalmente constituidas, que operan desde la infraestructura Terminal, bajo la dirección general de la 
Terminal de Transportes: el área operativa se  encarga de los procedimientos de control y regulación de la 
actividad transportadora que se desarrolla al interior de la Terminal de Transporte de Pasto S.A., actividad 
relacionada con la prestación y operación, servicios a los usuarios, empresas de transporte y su parque 
automotor, garantizando los respectivos niveles de servicio en condiciones de calidad, seguridad y 
oportunidad de conformidad al ordenamiento jurídico. 
 

La gestión de control de ingreso vehicular, despachos conforme a los 
actos administrativos dados a las empresas de Transporte por el 
Ministerio de Transporte, control de pregoneo y la atención y 
orientación a los usuarios del transporte se desarrollaron sin 
contratiempo y en un orden en todo el espacio físico de la 
infraestructura conforme a las normas establecidas en el decreto 1079 
de 2015 y el mismo manual operativo del Terminal de Transportes de 
Pasto.  

En el 2023 se trabajó con capacitaciones y sensibilización sobre seguridad vial, transporte ilegal, transporte 
ilegal de licores con funcionarios de la Terminal y transportadores para coadyuvar en estas medidas de 
seguridad y en aras de generar cultura vial.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La Sociedad Terminal de Transportes de Pasto se articuló con distintas autoridades para realizar campañas 
en contra del transporte ilegal e informal, razón por la cual se realizaron reuniones con las autoridades 
competentes y los transportadores, resultado de esto la Sociedad Terminal de Transportes, en conjunto 
con delegados de la Superintendencia de Transportes y Tránsito municipal ejecutaron controles en los ejes 
viales sur y norte de manera semanal, en donde Tránsito Municipal impuso ordenes de comparendo al 
transporte e inmovilizaciones a vehículos ilegales que pretendían prestar el servicio público llevando 
pasajeros en rutas intermunicipales y otras ordenes de comparendo por circular vehículos en mal estado 
técnico mecánico y/o documentación vencida.  
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CIERRES VIALES 
La movilidad de pasajeros y despachos vehiculares del año 2023, fueron marcados en gran medida por el 
bloqueo de la vía panamericana en el municipio de Rosas Cauca desde la fecha 9 de enero y por cerca de 3 
meses a consecuencia del deslizamiento de tierra, lo cual provoco cierre total de la vía Panamericana entre 
Nariño y Cauca y otros bloqueos viales por parte de las comunidades en los ejes viales norte y occidente 
vía al mar. Hecho que provoco que cientos de usuarios no pudieran acceder al servicio de transporte con 
normalidad desde las instalaciones del Terminal de Transportes de Pasto. 
 

REALIZACIÓN DE PLAN DE CONTINGENCIA PERIODOS TEMPORADA ALTA 
Para los diferentes periodos de temporada alta según resolución 0264 
de 11 de febrero de 2020 del Ministerio de transporte, desde la 
gerencia del Terminal de Transportes de Pasto, a través del área 
técnica se dispuso la realización de planes de contingencia, 
articulándose con todas las entidades y autoridades competentes, 
dando cumplimiento al mismo, obteniendo un eficiente resultado en 
beneficio de los usuarios y transportadores. 
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INFORME OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Este macro proceso transversal se encuentra enmarcado en 3 pilares fundamentales, el control de gestión 
de la calidad, el control interno de gestión y el control interno disciplinario a través de las herramientas de 
auditorías internas y auditorías externas, la prevención del riesgo y el control del riesgo como también el 
cumplimiento a la normalización de la Sociedad Terminal de Transportes de Pasto S.A. y normatividad en 
el marco normativo que atañe. 

Para la vigencia 2023, hemos recibido auditoria de cumplimiento por parte de la contraloría municipal de 
Pasto con dos hallazgos de forma en proceso de plan de mejoramiento programados para ser subsanados 
para la vigencia 2024; Auditoria de los estándares mínimos del sistema de gestión de seguridad y salud en 
el trabajo cumpliendo a cabalidad con la normativa, visita de inspección e infraestructura por parte de la 
Superintendencia de Transportes entregando informe de observaciones a subsanar en plan de 
mejoramiento para ejecutar hasta la vigencia 2026 en atención a la situación económica del Terminal. En 
materia de auditorías internas se programaron para llevar a cabo de la siguiente forma: Auditoría a 16 
contratos y 12 órdenes, Auditoría a tesorería, nómina y flujo de caja, gestión estratégica, plan 
anticorrupción, normatividad de atención al cliente y gestión al cliente. 

Se efectuó evaluación al control interno contable por parte de la revisoría fiscal en acompañamiento de la 
oficina de control interno siguiendo los lineamientos de la Contaduría General de la Nación y se llevaron 
los controles de auditoria en los medios virtuales de control y prevención de entes de supervisión y control 
como CHIP, VIGIA, SIA por parte de la jefatura de control interno.   

En el análisis de encuestas de satisfacción del cliente y pqrsf, el Terminal de Transportes de Pasto en la 
vigencia 2023, manejó un nuevo método con código QR en la encuesta de satisfacción accediendo desde 
cualquier celular, la página web y la infraestructura con imágenes de impresión del código con leyenda 
explicativa; como también la atención a PQRS desde el módulo de atención al usuario, los auxiliares 
operativos, recepción administrativa, página web y correo electrónico, ambos casos  de atención al usuario 
se tuvieron a su alcance diferentes fuentes de información y canales de comunicación, que le permiten 
conocer la percepción de los clientes respecto al servicio prestado a cuatro tipos de clientes, 1. Empresas 
Transportadoras. 2. Usuarios Viajeros. 3. Conductores y 4. Comerciantes.  

En materia de control interno disciplinario se aperturaron ocho procesos disciplinarios, se realizó todo el 
procedimiento dispuesto por la normatividad laboral con asesoría legal especialista en materia laboral y 
seguridad social culminando con el cierre tomando las medidas pertinentes con respecto a cada caso, por 
otra parte, se abrieron dieciocho investigaciones preliminares que finalizaron con el archivo de las mismas 
y se tomaron las medidas adecuadas a cada caso. 

En el sistema de gestión de calidad se planeó la reingeniería de las herramientas de calidad para fortalecer 
la gestión integral del Terminal y su impacto en la operatividad y satisfacción del cliente. 

Se coordinó proceso de rendición de cuentas y empalme en la transición de gobierno municipal entregando 
toda la información requerida para tal fin con el propósito de brindar los hechos administrativos, logísticos 
y operativos ejecutados en el periodo de gobierno.  

Se efectuaron esfuerzos mancomunados tendientes a proteger los intereses de La Sociedad Terminal de 
Transportes de Pasto S.A. protegiendo el patrimonio, los derechos de autor, la legalidad y la transparencia 
institucional. 
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INFORME JURÍDICO 

Propendiendo por el correcto funcionamiento de la Sociedad Terminal de Transportes de Pasto S.A. 
acogiendo su misión, visión y objetivos, corresponde al área jurídica como función principal encargarse de 
todos los tramites jurídicos que le corresponden a la Sociedad y/o adoptar las acciones o decisiones 
respecto de los mismos, orientada siempre al cumplimiento del ordenamiento jurídico, acogiendo los 
principios y  normas que le rigen, así como sus procesos, procedimientos, reglamentos, manuales internos 
y cualquier política que sea acogida, para el atento ejercicio de la defensa jurídica que como área compete, 
teniendo como fundamento el régimen especial que rige a las sociedades de económica mixta y los 
principios que le orientan. 
 
En virtud de lo mencionado anteriormente por medio del presente informe se presenta todos los trámites, 
acciones y gestiones que dentro del área se realizaron para el año 2023, las cuales acogen todas las 
funciones descritas en el Manual de competencias para el área jurídica. 
 

PROCESOS JUDICIALES: 

PROCESOS LABORALES STTP DEMANDADO. 

ARNOVIO PEREA HINEZTROZA 

 
Abogado 
Responsable: 

HEIDY DIANA VILLOTA NARVÁEZ  

Demandante: ARNOVIO PEREA HINESTROZA. 

Demandado: SOCIEDAD TERMINAL DE TRANSPORTES DE PASTO S.A. 

Tipo de 
proceso: 

Tipo de Proceso declarativo, Clase ordinario  

Radicado: 52001310500120170035400 

Entidad ante 
la cual cursa el 
proceso: 

Primero Laboral del circuito de Pasto 

Breve 
descripción 
del objeto del 
proceso:  

• Contrato a término fijo suscrito entre las partes, desde el 1 de enero de 2007 y hasta 31 de diciembre de 2015 en el cargo de auxiliar 
operativo. 

• Se decide la terminación del contrato del contrato a término fijo. 

• El Ex trabajador alega debilidad manifiesta, estabilidad reforzada por tener una patología de salud que fue comunicada al 
empleador. 

• Aduce existir reten social por estar próximo a cumplir las semanas de cotización ordenadas por ley. 

Pretensiones: 

• Declarar que entre la sociedad y el demandante existió una relación laboral. 

• Declara la ineficacia del vínculo laboral por la garantía de la estabilidad laboral reforzada. 

• Declarar de manera definitiva el reintegro. 

• Condenar a la demandada a pagar prestaciones sociales, derechos e indemnizaciones laborales. 

 

CHRISTIAN CAMILO CÓRDOBA MUÑOZ 

 
Abogado Responsable: DRA. MARÍA ANGÉLICA HERNÁNDEZ (ABOGADA EXTERNA 3002730677) 

Demandante: CHRISTIAN CAMILO CÓRDOBA MUÑOZ 

Demandado: SOCIEDAD TERMINAL DE TRANSPORTES DE PASTO S.A. 

Tipo de proceso: Tipo declarativo- clase ordinario 

Radicado: 
52001310500120210026900 (JUZGADO)  
52001310500120210026901 (TRIBUNAL) 

Entidad ante la cual 
cursa el proceso: 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO(NARIÑO) 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA LABORAL (INTERNO 573) 

Breve descripción del 
objeto del proceso:  

• El 09 de enero de 2018, se suscribió contrato a término fijo entre las partes, el plazo se estableció hasta 30 de julio de 
2018. 

• Terminación del contrato laboral por vencimiento del mismo.  

• El demandante alega que su compañera se encontraba en embarazo para la época del vencimiento del contrato. 
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• Según establece el escrito de demanda, el día 07 de junio de 2023 el demandante comunicó al Gerente mediante 
solicitud de permiso el embarazo de su pareja. 

Pretensiones: 

• PRIMERA. - Que se declare que la sociedad TERMINAL DE TRANSPORTES DE PASTO S.A vulneró los derechos 
fundamentales al trabajo, la seguridad social, la estabilidad laboral reforzada y el mínimo vital a Señor CHRISTIAN 
CAMILO CÓRDOBA MUÑOZ, como consecuencia de la terminación del contrato de trabajo celebrado entre las partes el 
pasado 09 de enero de 2018. 

• SEGUNDA- Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene el reintegro del Señor CHRISTIAN CAMILO CÓRDOBA 
MUÑOZ. al cargo que venga desempeñando de jefe de la Oficina Jurídica de la sociedad TERMINAL DE TRANSPORTES 
DE PASTO S.A. 

• TERCERA. - Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene el pago de los salarios y prestaciones sociales dejados de 
devengar CHRISTIAN CAMILO CÓRDOBA MUÑOZ, desde que se hizo efectiva SU desvinculación y hasta la fecha de SU 
reintegro efectivo.  

• CUARTA. - Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene el pago de la indemnización por perjuicios morales 
causados al Señor CHRISTIAN CAMILO CÓRDOBA MUÑOZ 

• QUINTA- Que se condene a la demandada a pagar las costas y agencias en derecho del presente proceso judicial. 

 

 JAIRO ALFONSO MUÑOZ ORDOÑEZ 

 

Abogado Responsable: 
Primera Instancia: SANTIAGO GUERRA JEFE DE LA OFICIA JURÍDICA STTP 
Segunda Instancia: ABOGADA HEIDY DIANA VILLOTA NARVÁEZ (ABOGADA EXTERNA) 
Recurso de Casación: DRA. MARÍA ANGÉLICA HERNÁNDEZ (ABOGADA EXTERNA) 

Demandante: JAIRO ALFONSO MUÑOZ ORDOÑEZ 

Demandado: SOCIEDAD TERMINAL DE TRANSPORTES DE PASTO S.A. 

Tipo de proceso: TIPO DECLARATIVO- CLASE ORDINARIO 

Radicado: 52001310500220180043700 

Entidad ante la cual 
cursa el proceso: 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto 
Corte Suprema de Justicia. 

Breve descripción del 
objeto del proceso:  

• Ex trabajador demanda a la Sociedad, por considerarse vulnerados sus derechos al ser despedido sin justa causa por 
el empleador, de forma unilateral, desconociendo que pertenecía al pacto colectivo y los beneficios de pertenecer al 
mismo, solicita se le paguen salarios indexados, reintegre al mismo cargo o uno superior y el pago a sus prestaciones 
laborales y condena en costas, además aduce estar cubierto por el fuero circunstancial.  

Pretensiones: 

La demanda se sustenta en las siguientes pretensiones:  
a) Se declare la existencia de un contrato de trabajo a término indefinido suscrito desde 1996,  
b) Se declare que no medio justa causa en la terminación unilateral del contrato fechada para el 5 de mayo de 2016,  
c) Se declare que el despido es ineficaz al realizarse en circunstancias de fuero circunstancial y al desconocer los preceptos 
del pacto colectivo, y  
d) Se proceda al reintegro sin solución de continuidad y con el reconocimiento de las acreencias laborales. 

 

PROCESOS CIVILES EJECUTIVOS STTP DEMANDANTE 

DORIS MARÍA PORTILLO (ORDINARIO-EJECUTIVO) 

 

Abogado Responsable: JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA 

Demandante: DORIS MARÍA PORTILLO 

Demandado: SOCIEDAD TERMINAL DE TRANSPORTES DE PASTO S.A. 

Tipo de proceso: ORDINARIO-EJECUTIVO 

Radicado: 52001310300320150003200 

Entidad ante la cual 
cursa el proceso: 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 

Breve descripción del 
objeto del proceso:  

 

• Que mediante resolución No. 264 de 27 de junio de 2007, se adjudicó la venta de la totalidad de las acciones del 
Municipio de Pasto, que en consecuencia se suscribe un contrato de compraventa de la totalidad de las acciones que 
tiene el Municipio de Pasto, entre el señor José Regalado y el alcalde Municipal. Sin embargo, No se pagó la totalidad 
del dinero adeudado al Municipio.  
 

• El señor José Regalado, a su vez, realiza un contrato de compraventa a la señora Doris María Portillo, quien solicita a 
la Sociedad, la inscripción en el libro de registro del Terminal, la transferencia de acciones a su favor. Sin embargo, 
entre la Sociedad y el oferente, solo existió un acuerdo, más no, la venta perfeccionada debidamente.  

 







 

35 

 

el señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, el señor MINISTRO DE DEFENSA, el señor DIRECTOR GENERAL DE LA 
POLICÍA NACIONAL y por el COMANDANTE DEL EJERCITO NACIONAL, o por quien hagan sus veces; al TERMINAL 
TERRESTRE DE PASAJEROS DE IPIALES S.A., persona jurídica de derecho privado, con NIT No. 800188021-4, con 
domicilio en la ciudad de Ipiales (N), representada legalmente por su 
Gerente o por quien haga sus veces; y al TERMINAL DE TRANSPORTES DE PASTO S.A., persona jurídica de derecho 
privado, con NIT No. 800057019-7, con domicilio en la ciudad de Pasto, representado legalmente por su Gerente o 
por quien haga sus veces, solidaria, patrimonial y administrativamente responsable por los DAÑOS y PERJUICIOS 
MATERIALES, MORALES y DE DAÑO A LA SALUD, ocasionados a la DEMANDANTE por el atentado terrorista, ocurrido 
en el Corregimiento de Párraga, municipio de Rosas, departamento del Cauca, el día 17 de febrero de 2020, 
aproximadamente a las 7.30 p.m., kilómetro 72.800 de la vía Panamericana que de Pasto conduce a Popayán, que 
ocasiono, además de la pérdida de vidas humanas y lesiones personales en otras, la pérdida total del vehículo 
automotor determinado por las siguientes características: clase, CAMIONETA, marca, PEUGEOT; linera, EXPERT; 
modelo 2019; servicio, PUBLICO, INTERMUNICIPAL; placas, SAV 737, el cual se encontraba afiliado a la empresa 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA, de propiedad de la señora ROSA IMELDA ARTEAGA 
VILLAREAL, por hechos y circunstancias imputables a la DEMANDADA. 

• Como consecuencia que se condene a los demandados a pagar solidariamente y por concepto de indemnización, en 
favor de la parte DEMANDANTE, los PERJUICIOS de orden MATERIAL, MORAL y de DAÑO A LA SALUD. 

 

 PROCESOS ADMINISTRATIVOS STTP DEMANDANTE: 
 

CARLOS FELIPE GUZMÁN/PATRICIA SANTANDER (REPARACIÓN DIRECTA-EJECUTIVO SINGULAR) 

 

Abogado Responsable: JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA 

Demandante: SOCIEDAD TERMINAL DE TRANSPORTES DE PASTO S.A. 

Demandado: CARLOS FELIPE GUZMÁN/PATRICIA SANTANDER. 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA-EJECUTIVO SINGULAR. 

Radicado: 5200133 33 003 20190012700 

Entidad ante la cual 
cursa el proceso: 

JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

Breve descripción del 
objeto del proceso:  

• EL señor EI señor LUÍS OMAR QUIROZ VELÁSQUEZ, interpuso Demanda Ordinaria de Responsabilidad Civil 
Extracontractual,  contra de la Sociedad la cual fue tramitada ante el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Pasto, 
Radicación  No. 2004-00254-00, el cual terminó con sentencia el 11 de septiembre del 2007, la cual se resolvió, entre 
otros ordenamientos, declarar a la sociedad TERMINAL civil y extracontractualmente responsable por los prejuicios 
morales ocasionados a LUIS OMAR QUIROZ VELASQUEZ, al pintar con anticorrosivo las obras escultóricas de su autoría: 
"HOMENAJE Y DESAGRAVIO A LA MEMORIA DE COPÉRNICO Y GALILEO" Y "SURVERDE CAMINO DEL VIENTO". Como 
consecuencia de la anterior condenó a la sociedad a pagar a favor del señor LUÍS OMAR QUIROZ VELASQUEZ y a título 
de indemnización del daño causado, la suma equivalente a 25 salarios mínimos legales mensuales vigentes, así como 
el pago del 90% de las costas, esta sentencia fue apelada y en su lugar modifica el pago de los perjuicios morales a 10 
SMLMV, finalmente paga $5.493.805. 
 

• Seguidamente la Sociedad Terminal de Transportes de Pasto S. A., A través de SU Gerente ERNESTO LEÓN HUERTAS 
MIRANDA, interpuso ACCIÓN DE REPETICIÓN en contra de CARLOS FELIPE GUZMÁN MURIEL, la cual fue tramitada en 
el Juzgado Segundo Administrativo de Descongestión del Circuito de Pasto, cuya Radicación fue No. 2010-00189-00, 
proceso que terminó con sentencia del 22 de junio de 2012, en donde se deniegan todas las pretensiones, y terminó 
absolviendo al demandado CARLOS FELIPE GUZMÁN MURIEL. 

•  Que Mediante proceso 52001333300320130030000 a través del medio de control de reparación directa los señores 
MARÍA PATRICIA SANTANDER Y CARLOS FELIPE GUZMÁN MURIEL, actuando a través de apoderado judicial, en escrito 
radicado el catorce (14) de junio 2013, instauraron demanda en contra de la TERMINAL DE TRASPORTES DE PASTO DE 
PASTO S.A., para que previo el trámite del proceso regulado en la ley 1437 de 2011 se declare responsable 
administrativa y patrimonialmente por todos los daños y perjuicios materiales e inmateriales causados a los 
demandantes por las conductas asumidas por el ente demandado con ocasión de la acción de REPETICIÓN No 2010-
00189-00 instaurada por el Terminal de Transporte de Pasto contra CARLOS FELIPE GUZMÁN MURIEL, el cual concluyó 
con sentencia desfavorable a las pretensiones, hechos que, a juicio de los demandantes, han ocasionado agravio en su 
vida personal como laboral. Solicitando perjuicios materiales y morales por la suma de $250.000.000. Que en 
consecuencia se emite sentencia con fecha 26 de febrero de 2016, en la cual se resuelve que: “PRIMERO: inexistencia 
del daño antijurídico, inexistencia de los requisitos para declarar responsabilidad del estado, demanda interpuesta en 
cumplimiento de un deber legal y bajo orden de una superior falta de nexo de causalidad, propuestas por la Sociedad 
Terminal de Trasportes S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO: NEGAR las 
pretensiones incoadas en la demanda, de conformidad a la parte motiva de esta providencia TERCERO: CONDENAR en 
costas a la parte demandada, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Liquídense por secretaría. 
CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia y con observancia de lo dispuesto en el artículo 115 del C.P.C., expídase 
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copia de la presente sentencia a las partes (Decreto 359 de 1995). QUINTO: En firme la sentencia, por Secretaría, 
devuélvase a la parte actora el remanente de los gastos del proceso, si a ello hubiere lugar. Se dejarán constancias de 
entrega que se realice. Déjense las notas correspondientes en el sistema Siglo XXI. Oportunamente archívese el 
expediente.”  Y para el 16 de marzo de 2017 se procede a liquidar las costas procesales, por un valor de $1.500.000. 

• Que en virtud del valor de las costas la Terminal de Transporte de Pasto S.A., actuando a través de apoderada judicial 
presentó escrito ante este juzgado, mediante el cual eleva demanda ejecutiva en contra de CARLOS FELIPE GUZMÁN 
MURIEL y MARÍA SANTANDER, a fin de que se libre mandamiento de pago por el valor ordenado en las costas, trámite 
que se surtió mediante el presente proceso, se emiten los oficios a los bancos para embargar valores depositados o 
que se depositen seguidamente se emplaza al señor Muriel.  

• En el mes de diciembre de 2022, se recibe la visita de don Felipe Guzmán en las instalaciones de la Sociedad, el cual 
manifiesta tener la voluntad de llegar a un acuerdo con la Sociedad frente a este proceso y poder cancelar la suma de 
UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) MCTE, correspondientes a las costas procesales en su contra. Por lo 
anterior, se realiza un acuerdo entre el Gerente de la Sociedad, Ingeniero Andrés Fernando Zambrano Lucero y el Señor 
Felipe Guzmán para cancelar dicho pago, quedando así a paz y salvo con la empresa y notificar al Juzgado Tercero 
sobre esta actuación para dar por terminado el proceso por pago total de la deuda. 

• Que el día 28 de febrero del año 2023, se envió correo electrónico al Juzgado Tercero Contencioso Administrativo del 
Circuito de Pasto informando el acuerdo de pago realizado entre las partes y como consecuencia, se solicitó la 
terminación del proceso.  

• El 16 de marzo, el juzgado emite auto de terminación del proceso por pago total y en la parte resolutiva de la 
providencia señala archivar el mismo, dejándolo sin efectos. 
 

Pretensiones: 

• Librar mandamiento de pago a favor de la Sociedad Terminal de Transportes de Pasto S.A., y a cargo de los señores 
Carlos Felipe Guzmán Muriel y María Patricia Santander por la obligación contenida en Sentencia del 26 de febrero de 
2016 proferida por el Juzgado Tercero Contencioso Administrativo de Circuito de Pasto y Auto Aclaratorio de fecha 22 
de abril de 2016 del Juzgado Tercero Contencioso Administrativo del Circuito de Pasto, por un valor de un millón 
quinientos mil pesos M/C ($1.500.000). 
 

• Librar mandamiento de pago por los intereses causados (corrientes y/o moratorios) causados a la tasa máxima legal 
vigente, desde que la obligación se hizo exigible hasta que se efectúe el pago efectivo de la misma. 
 

• Se condene a la parte demandada al pago de costas y gastos procesales que se ocasionen por el presente a la parte 
demandada. 

 

 MINISTERIO DEL TRABAJO. 

 

Abogado Responsable: DIANA AYDEE ONOFRE MEZA (ABOGADA EXTERNA) 

Demandante: SOCIEDAD TERMINAL DE TRANSPORTES DE PASTO S.A. 

Demandado: MINISTERIO DEL TRABAJO. 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicado: 52001333300120170026400 

Entidad ante la cual 
cursa el proceso: 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO. 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE PASTO –MP- ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY. 

Breve descripción del 
objeto del proceso:  

• Los Trabajadores Presentaron queja por el incumplimiento al pacto colectivo, al no otorgar el cargo de jefe jurídica a 
una trabajadora postulada por disponer no contar con experiencia, el día 20 de octubre de 2015, iniciando proceso 
sancionatorio por el Ministerio de Trabajo. Art. 58 Constitucional y 458 del CST. 

• Que mediante Resolución No 115 de 2016, Por la cual la Coordinación del Grupo de Prevención , Inspección, Vigilancia, 
control y Resolución de Conflictos-Conciliación de la Dirección Territorial de Trabajo de Nariño, absuelve al empleador 
de la sociedad Terminal de Transportes de Pasto S.A., Que la Dirección Territorial  del Trabajo de Nariño, revoca la 
Resolución 115 de 2016, y en su lugar sanciona a la Sociedad Terminal de Transportes por un valor de $18.442.925 
mediante Resolución 063 de 18 de  abril de 2017. 

• Que con dicho título Ejecutivo el Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA siendo el ente encargado de adelantar el cobro 
coactivo, mediante Resolución 0700 libra mandamiento de pago. En consecuencia, la Sociedad interpone excepciones 
frente a este auto indicando que se inició medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, la solicitud se 
acoge mediante Resolución 353 de 2018 emitida por el SENA por tanto se decreta la suspensión del proceso a la espera 
de las resultas del proceso. Anotando que posteriormente la Sociedad realizó el pago por valor de $21.705.050 para 
evitar ser reportado como deudor moroso, y con ello mediante Resolución 0880 de 2018 se declara la terminación y 
archivo del proceso de cobro coactivo. 

• Consecuentemente con el trámite anterior la Sociedad inició medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, solicitando como medida cautelar la suspensión provisional del acto y medio admitido el 13 de abril de 2018. 
La medida cautelar solicitada en el medio de control fue negada, auto que fue recurrido por la Sociedad, y sobre el 
cual el Despacho decide no reponer. 

• Luego de surtidas las etapas del proceso de la referencia, el 18 de diciembre de 2023, se profirió sentencia, la cual 
dentro de sus consideraciones establece entre otros: “Con lo antes expuesto se puede establecer que el incremento 
salarial no fue aplicado a la totalidad de los  los trabajadores que suscribieron el pacto colectivo, ni se hizo en las mismas 
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fechas, por lo que las consideraciones hechas por el Ministerio de Trabajo relacionados al pago del salario retroactivo 
de forma tardía y sin contar con la totalidad de  trabajadores, se encuentra debidamente justificada en la ley y el 
material probatorio aportado por la entidad investigada, contrario a lo señalado por la demandada con relación a que 
no existía fecha de la cual se  pudiese establecer el inicio del pago del retroactivo, debido a que este pago del incremento 
fue fijado para dar inicio desde el 1 de julio de 2015.  
(…) 
Ahora frente a la coyuntura de la existencia de la vacante del cargo de jefe de la oficina jurídica, se tiene en el expediente 
que la sociedad demandante expidió la Resolución No. 0164 la expedición del 10 de noviembre de 2015 (fl1.76 C.2), con 
el fin de dar cumplimiento al numeral 39 del pacto colectivo, resolvió abrir convocatoria para suplir ese cargo.  
 
Sobre su divulgación se encuentra la circular del 10 de noviembre de 2015. (1.82 C2), dirigida al personal interno del 
Terminal de Transportes de Pasto S.A. y terceros, señalando que las hojas de vida para el citado cargo podían ser 
presentadas hasta el 12 de noviembre de 2015.  
 
Del análisis del material probatorio, se tiene que, si bien el Terminal de Transportes de Pasto adelantó una convocatoria 
para el cargo de jefe de la oficina jurídica, no existe prueba de que se haya expedido el reglamento respectivo, tal como 
se acordó en el numeral 3 del pacto colectivo (fl.106-127). Aunque la accionada elaboró un proyecto en dicho sentido, 
no se demostró en el proceso que el mismo se hubiera materializado oficialmente.  
 
De este modo, se advierte que en este punto el cargo planteado tampoco prospera, dado que tal, como se expresó, no 
se allegó prueba de que el terminal de Transporte de Pasto expidió y socializó un reglamento de ascensos para los 
trabajadores de la empresa” 

 

• La abogada externa presentó el recurso de apelación dentro del término legal, por lo que mediante auto del 23 de 
febrero de 2021 se concedió la apelación en efecto suspensivo, remitiéndose el proceso al Tribunal Administrativo de 
Nariño. Mediante providencia del 5 de abril del presente año, el doctor Álvaro Montenegro Calvachi, admitió el recurso 
de apelación, Así, a la espera de la decisión en segunda instancia. Por comunicación de la Dra. Diana Onofre y lo 
revisado en estados, hasta el momento, no se ha registrado novedad alguna frente a este proceso. 
 

Pretensiones: 

• Interpone el medio de control nulidad y restablecimiento del derecho TERMINAL DE TRANSPORTE DE PASTO S.A., 
demandó a la NACIÓN MINISTERIO DE TRABAJO con el fin de que se declare la nulidad de la Resolución No. 083 del 18 
de abril de 2017, por el cual se sanciona de TERMINAL DE TRANSPORTE DE PASTO S.A. con multa de 15 SMLMV. Solicita 
los restablecimientos respectivos. 
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ESTADOS FINANCIEROS 
 

 

 

  


